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      JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL MAGANGUE - BOLIVAR 
Centro, calle 16 # 3 – 10 Edificio Mereb Arana, piso 2 

j01prmmagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular: 322 582 1387 

 
Magangué – Bolívar, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Oficio No 0663 del 7 de julio de 2021 
 
Señores 
ABELARDO GUERRA PEREZ - Personero Municipal de Magangue - Bolivar, o quien haga sus 
veces. 
Email: despacho.personeria@gmail.com   
 
JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ 
Email: jhobagon@hotmail.com  
 
ANTONIO BOTERO CASTRO 
Email: aboterocastro@hotmail.com  
 
LETTY COHEN DE ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN ARRIETA CERRO 
 

Cordial Saludo.  
 
Por medio del presente oficio, me permito notificarle que dentro de la acción de tutela 
presentada por el señor FABIAN ARTURO CAMPO PEREZ, actuando a través de apoderado 
judicial, contra la ALCALDIA MUNICIPAL DE CICUCO – BOLÍVAR, con vinculación oficiosa de la 
PERSONERIA MUNICIPAL DE MAGANGUE, JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ, ANTONIO 
BOTERO CASTRO, LETTY COHEN DE ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN ARRIETA CERRO, se expidió 
auto del 6 de julio de 2021, en el cual se dispuso: 

 
PRIMERO: Conceder la solicitud de nulidad elevada JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ y 
coadyuvada por el señor ANTONIO BOTERO CASTRO, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio adiado 28 de 
mayo de 2021, por lo antes dicho. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, admítase la presente acción de tutela 
presentada por el señor FABIAN ARTURO CAMPO PEREZ, obrando a través de apoderado 
judicial, contra la ALCALDIA MUNICIPAL DE CICUCO - BOLIVAR, representada legalmente 
por JOSE NICOLAS RAMOS PASTRANA o quien corresponda al momento de la notificación 
personal; por la presunta violación del derecho fundamental al debido proceso. 
  
CUARTO: Vincúlese a la presente acción de tutela a la PERSONERIA MUNICIPAL DE 
MAGANGUE - BOLIVAR, encabezada por el señor ABELARDO GUERRA PEREZ, a los señores 
JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ, ANTONIO BOTERO CASTRO, LETTY COHEN DE 
ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN ARRIETA CERRO, a los correos electrónicos relacionados 
para JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ y ANTONIO BOTERO CASTRO; en tanto que para 
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las señoras LETTY COHEN DE ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN ARRIETA CERRO, se les 
notificará mediante inserción del oficio junto con la presente providencia, en el micro sitio 
habilitado para el Juzgado en la página web de la Rama Judicial.  
 
QUINTO: Por lo anterior, notifíquese personalmente o por el medio más eficaz y/o 
expedito al representante legal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE CICUCO – BOLIVAR, a la 
PERSONERIA MUNICIPAL DE MAGANGUE - BOLIVAR, a los señores JHOVANNA BARRIENTO 
GONZALEZ, ANTONIO BOTERO CASTRO, LETTY COHEN DE ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN 
ARRIETA CERRO, con el fin de que ejerzan su derecho a la defensa. Para ello se concede un 
plazo improrrogable de un (1) día contado a partir del recibo de la comunicación. 
Remítaseles copia de esta providencia y del escrito de tutela. 
 
SEXTO: Se requiere a las partes en este asunto para que informen a la Secretaría del 
Juzgado, el correo electrónico al que podrán remitirse las comunicaciones que en lo 
sucesivo se ordenen.  
 

Adjunto: Copia del escrito de tutela, sus anexos y el auto admisorio. 
 
Atentamente,  
 

KELI YOHANA TORRES SAMPAYO 
Secretaria 
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TOMAS ADOLFO SAMPAYO AGUILERA  
ABOGADO  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE  

SEÑOR: 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (reparto) 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: FABIAN ARTURO CAMPO PEREZ 
ACCIONADO: ALCALDIA MUNICIPAL DE CICUCO - BOLIVAR 

 
TOMAS SAMPAYO AGUILERA, varón, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado civilmente con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.052.959.036 de Magangué, con T.P. 227.067 del C.S. de la Jud, 
actuando en mi condición de apoderado del señor FABIAN ARTURO 
CAMPO PEREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
civilmente con la Cedula de Ciudadanía No. 1.052.949.569 de 
Magangué, por medio del presente escrito muy respetuosamente acudo 
ante su honorable despacho judicial y conforme al artículo 86 
constitucional para promover ACCIÓN DE TUTELA contra la Alcaldia 
Municipal de Cicuco – Bolívar, representada legalmente por el Doctor 
JOSE NICOLAS RAMOS PASTRANA, en su condición de Alcalde 
Municipal y/o por quien haga sus veces al momento de la notificación 
de la presente acción de tutela, y demas personas o entidad que el 
despacho considere vinculante, con el propósito que se le proteja a mi 
apoderado y le den amparo al Derecho Fundamental del Debido 
Proceso, consagrado en nuestra Constitución Política en su artículo 29, 
de conformidad con los siguientes, 
 

HECHOS 
 

1. Mi apadrinado, presento ante la Inspección de Policía de 
Magangué querella por perturbación a la posesión de un bien 
inmueble de su propiedad ubicado en el municipio de Magangué 
conjunto residencial “ALTOS EL PALOMAR”, en la calle 16 # 10-
130 Conjunto Residencial Altos de Palomar Casa # 6, identificado 
con la matricula inmobiliaria 064-16987 de la Oficina de Registro 
e Instrumentos Públicos de Magangué, contra los señores 
Jhovana Barrientos González (ESPOSA DEL ALCALDE DE 
MAGANGUE), Antonio Botero, Letyn Cohen y demás personas 
indeterminadas o desconocidas. 
 

2. Dicha querella fue admitida por parte del Inspector de Policía de 
Magangué, el día 25 de enero de 2021, dándole el trámite 
pertinente al Art 223 del Código Nacional de Policía.   
 

3. En esta orbita, se llevó a cabo el proceso por perturbación a la 
posesión arriba mencionado, el Señor Inspector de Policía de 
Magangué Dr. Miguel Angel Rojas Quiroz, profirió decisión de 
autoridad policía, de fecha marzo 2 de 2021, en la cual decide en 
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su inciso primero conceder el amparo de la posesión al Sr. Antonio 
Botero Castro, desconociendo el señor Inspector de Policía las 
pruebas aportadas y practicadas dentro del proceso y que mi 
poderdante es quien tiene la propiedad del bien, y es la persona 
a quien se le vulnera el derecho de posesión, ya que fue 
perturbado, no estando de acuerdo con esta decisión hacemos 
uso de los recursos, que consagra el Art 223 inc 4 que reza 
“Recursos. Contra la decisión proferida por la autoridad de policía proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico los cuales se solicitarán, 
concederán y sustentarán dentro de la misma audiencia. El recurso de reposición se 
resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de apelación, se interpondrá y 
concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá al superior jerárquico 
dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará dentro de los dos (2) días, 
siguientes al recibo del recurso. El recurso de apelación se resolverá dentro de los ocho (8) 
días siguientes al recibo de la actuación.  
Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a infracciones urbanísticas, 
el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo. Los recursos solo procederán 
contra las decisiones definitivas de las autoridades de policía. 

Confirmando el Sr. Inspector su decisión en el recurso de 
reposición, y concediéndome en subsidio el recurso de apelación, 
es decir es enviado a su superior jerárquico 

 
4. Como la persona que debía conocer el recurso de Apelación, era 

el Sr. Alcalde del Municipio de Magangué, por ser el superior 
jerárquico del Inspector de Policía de Magangué, pero este decide 
declararse impedido para conocer dicho recurso mediante 
resolución 0318 del 9 de marzo de 2021, es enviado al Sr. 
Personero Municipal de Magangué, para que enviara dicho 
expediente al municipio más cercano para que conociera del 
recurso.  
 

5. El Sr. Personero Municipal de Magangué, decide que el alcalde 
competente para conocer del recurso de apelación, era el Alcalde 
Municipal de Pinillos Bolívar, por cercanía con base a la resolución 
024 del 10 de Marzo de 2021 proferida por ese despacho. 
 

6. Enviando así el recurso a través de oficio remisorio 242/2021 a la 
Alcaldía Municipal de Pinillos Bolívar, para que conociera dicho 
recurso, en dicha misiva, se indicó las condiciones de modo, 
tiempo y lugar para efectuar la notificación del acto administrativo, 
del cual el señor: TOMAS ADOLFO SAMPAYO AGUILERA, figura 
como interesado.  
 

7. El señor Alcalde Municipal de Pinillos mediante oficio de fecha 
abril 26 de 2021, decide no aceptar dicho recurso, aduciendo que 
no es el municipio más cercano, si no el municipio de Cicuco y 
devuelve el expediente al Sr. Personero Municipal de Magangué. 
 

8. El Personero Municipal de Magangué, al momento de recibir 
nuevamente el expediente por parte del Alcalde Municipal de 
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Pinillos decide enviarlo al Alcalde Municipal de Cicuco Bolívar, 
mediante oficio 339/2021 de fecha 27 de abril de 2021, para que 
conozca del recurso de alzada. 
 

9. Se desconoce en qué momento recibió el Alcalde Municipal de 
Cicuco Bolívar, dicho recurso, lo sorpréndete es que la Inspección 
de Policía de Magangué, el día 20 de mayo de 2021, me notifica 
de la resolución No. 10-05-2021-01, de fecha 10 de mayo de 2021, 
emitida por la Alcaldía Municipal de Cicuco Bolívar, “por medio del 
cual se resuelve un recurso de apelación dentro del proceso 
policivo de la referencia”   
 

10. La resolución No. 10-05-2021-01, de fecha 10 de mayo de  
2021, proferido por el Alcalde Municipal de Cicuco Dr. José 
Nicolás Ramos Pastrana, resuelve en su artículo primero “declarar 
desierto el recurso de apelación interpuesto por el togado Tomas 
Sampayo Aguilera, de conformidad con lo establecido en el Num 
4 del Art 223 de la ley 1801 de 2016. Artículo segundo: Notificar 
el contenido de la presente decisión a los interesados 
advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno y 
hágase entrega de copia íntegra y gratuita de la misma. Tercero: 
ejecutoriada el presente acto administrativo retómese las 
diligencias a la Inspección de Policía de origen.”     
 

11. Observando el expediente contentivo de la querella se 
puede observar que desde la fecha que el Sr. personero del 
municipio de Magangué profiere el oficio 339/2021 de fecha 27 de 
abril de 2021, no existe alguna otra actuación, solo hasta la 
resolución No. 10-05-2021-01, expedida por la Alcaldia Municipal 
de Cicuco Bolívar, el día 10 de mayo de 2021, es decir no se sabe 
si el recurso enviado por parte del Sr. personero municipal de 
Magangué fue aceptado por el Sr. Alcalde Municipal de Cicuco, 
como tampoco se conoce en que momento fue recibido por esa 
entidad, es decir transcurrieron 13 días desde la fecha del oficio 
remisorio hasta la resolución del recurso. 
 

12. Lo sorprendente de todo esto, es que el Sr Alcalde Municipal 
de Cicuco Bolívar, emite una resolución por el medio del cual se 
resuelve un recurso de apelación dentro de un proceso policivo, 
sin haber emitido resolución u oficio, primero aceptando el recurso 
y segundo notificando a la partes que dicha entidad conocería el 
recurso, y convocara audiencia de sustentación del mismo, ya que 
las partes no tenían conocimiento si el recurso era admitido o no, 
ni que él iba hacer la persona encargada de resolverlo.   
 

13. De igual forma desconociendo la norma concerniente en la 
materia es decir la ley 1801 de 2016, en su art 223, la parte 
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recurrente sustento el recurso ante la autoridad que fungió como 
primera instancia, y fue concedido dicho recurso por satisfacer el 
lleno de los requisitos del Art 223 inc 4, conociendo la alcaldía de 
Cicuco que la parte recurrente contaba con el termino de 2 días 
para sustentar el recurso, a los 2 días de haber recibido dicho 
recurso, porque lo señala en la parte de las consideraciones del 
despacho de la resolución mencionada, pero se puede evidenciar 
en el expediente que la Alcaldía Municipal de Cicuco, no realizo 
notificación, como tampoco actuación alguna, solamente se 
dedicó a proferir una resolución donde decide declarar desierto el 
recurso, violando el derecho fundamental al debido proceso, si 
haber practicado una notificación previa, tampoco notificó que ese 
despacho conocería o no el recurso, y para terminar de demostrar 
la violación al debido proceso, el Sr. Alcalde en la parte resolutiva  
en su artículo segundo, ordena “Notificar el contenido de la presente 

decisión a los interesados advirtiéndole que contra la presente no procede recurso 

alguno y hágase entrega de copia íntegra y gratuita de la misma.” a lo que ignora 
y decide enviar la presente resolución a su lugar de origen si antes 
realizar la debida notificación, es decir dicha resolución no se 
encuentra ejecutoriada. 
 
En lo referente a lo que señala la ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) 
en su articulo Artículo 66.Deber de notificación de los actos administrativos 

de carácter particular y concreto. Los actos administrativos de carácter particular 
deberán ser notificados en los términos establecidos en las disposiciones siguientes. 
Artículo 67.Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 
interesado para notificarse. En la diligencia de notificación se entregará al interesado 
copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha 
y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse y los plazos para hacerlo. El incumplimiento de cualquiera de 
estos requisitos invalidará la notificación. La notificación personal para dar 
cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá 
efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 1. Por medio 
electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta 
manera. La administración podrá establecer este tipo de notificación para 
determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en 
convocatorias públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a los 
interesados las instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades alternativas de 
notificación personal para quienes no cuenten con acceso al 2. En estrados. Toda 
decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en 
estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la 
circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir del día 
siguiente a la notificación se contarán los términos para la interposición de recursos.  
 

14. Honorable Juez Constitucional, este desconocimiento de las 
normas por parte del Sr. Alcalde Municipal de Cicuco, Dr. José 
Nicolás Ramos Pastrana, lo llevo a realizar una violación al debido 
proceso, causando graves perjuicio y posiblemente incurriendo en 
faltas disciplinarias y lesionando nuestra legislación penal. 
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15. Ya que al momento de recibir el expediente debió comunicar 
a la partes acerca de su conocimiento o admisión, y las partes 
poder realizar sus actuaciones, sin violentar así derecho 
fundamental al debido proceso. 
 

16. Como es sabido, el debido proceso es un derecho 
constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 
artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace extensivo “a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. La 
jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido 
proceso, como el conjunto de garantías previstas en el 
ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 
derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. La misma 
jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho 
fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la 
dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de 
observar, en todos sus actos, el procedimiento previamente 
establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar 
las garantías -derechos y obligaciones- de quienes se encuentran 
incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que 
la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de 
un derecho o a la imposición de una sanción". En este sentido, el 
derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 
principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del 
poder público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del 
Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no 
podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 
definido democráticamente, respetando las formas propias de 
cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 
garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 
Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido proceso 
tiene como propósito específico “la defensa y preservación del 
valor material de la justicia, a través del logro de los fines 
esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia 
social y la protección de todas las personas residentes en 
Colombia en su vida, honra, bienes y demás derechos y libertades 
públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la C.P). 

 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
La presente acción resulta procedente puesto que no se tiene al alcance 
otro medio de defensa para la defensa de los derechos fundamentales 
violados.  
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POTESTADES DEL JUEZ 
 
Las potestades del juez cuando detecta que ha existido violación a 
derechos fundamentales es conceder el amparo solicitado y dar 
órdenes tendientes a restablecimiento de los derechos. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES AMENAZADOS O EN PELIGRO. 
 
Invoco como derechos fundamentales violados AL DEBIDO PROCESO  
y demás derechos conexos salvaguardados por nuestra Constitución 
Política. 
Le solicito señor juez, sopese lo consagrado en el artículo 86 de la 
Constitución Política con relación a la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales y el especial señalamiento 
con relación a que estos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública. A su tenor transcribo 
en su totalidad la norma precitada: “ART. 86.-Toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por 
quien actué a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública.  
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien 
se solicita la tutela, actué o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será 
de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente 
y, en todo caso, este lo remitirá a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
En ningún caso podrán transcurrir más de diez (10) días entre la 
solicitud de tutela y su resolución. 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede 
contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o 
cuya conducta afecte grave y directamente al interés colectivo, o 
respecto de quienes el solicitante se hallen en estado de subordinación 
o indefensión”. 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 
El debido proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata 
que faculta a toda persona para exigir “un proceso público y expedito en  
el cual se reconozcan  todas  las garantías sustanciales  y  procesales, 
desarrollado  ante una autoridad  competente que actúe con 
independencia  e imparcialidad, y sin  tener en  cuenta  consideraciones  
distintas a las previstas en la ley. 
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ARTÍCULO 29 CONSTITUCIÓN POLÍTICA El debido proceso se 
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y  administrativas. 
 
Artículo 26 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes  del 
Hombre.  
Artículo 14 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
Artículo  8  y 9  Convención  Americana de Derechos  Humanos  
(Garantías Judiciales y Principio de legalidad y retroactividad). 
 
CORTE CONSTITUCIONAL T­290/98 MP DR ALEJANDRO 
MARTÍNEZ  CABALLERO “…lo que se protege no es el riguroso 
seguimiento de reglas de orden legal, sino  el manejo  de reglas  
procesales  para  tomar decisiones  que puedan justificarse 
jurídicamente, es  decir, hay  que ver el debido proceso  desde el ámbito  
constitucional y  no desde el simplemente  legal…”. 
 
 
CORTE CONSTITUCIONAL T­290/98 MP DR ALEJANDRO 
MARTÍNEZ CABALLERO “…el carácter fundamental del derecho al 
debido proceso proviene de su estrecho vínculo con el principio de 
legalidad al que deben ajustarse no  sólo  las  autoridades  judiciales  
sino también en  adelante, las administrativas, en la definición de los 
derechos de los individuos…”. 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
Funciona en tres estadios:  

• Formación de la decisión (códigos de procedimiento civil, penal, 
contencioso administrativo, de policía etc) 

• Adopción de la decisión.  

• Publicidad e impugnación de la decisión (artículo 43 a 55 CCA) 
 
Funcionario competente (es juez natural el funcionario con capacidad o 
aptitud legal para ejercer jurisdicción en un determinado proceso, de  
acuerdo con la naturaleza  de los hechos, la calidad de las  personas 
involucradas y la división del trabajo establecida por el Legislador entre 
los miembros de la Judicatura). ¸A la Jurisdicción (toda persona debe 
tener posibilidad de acceder a los jueces  en  condiciones  de libertad  e 
igualdad, de obtener decisiones judiciales motivadas, de impugnar 
decisiones ante una instancia superior  y de obtener el cumplimiento del 
fallo. 
Observancia  de la  normatividad  que establezca  la  ritualidad del 
proceso. 
Términos para resolver peticiones, consultas, recursos, procesos. El 
debido proceso  exige que los juicios no estén sometidos a  dilaciones 
injustificadas o inexplicables. 
La Ley que establezca la estructura de la entidad pública. 
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Sentencia C-980/10 
 
DEBIDO PROCESO-Derechos que comprende 
De manera general, hacen parte de las garantías del debido proceso: a) El derecho 
a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario acceso ante 
los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo. b)El derecho al juez natural, identificado este con el 
funcionario que tiene la capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en 
determinado proceso o actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la 
calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la 
ley. c) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 
legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 
derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 
preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando se 
requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad 
de todas las demás personas que intervienen en el proceso. d) El derecho a un 
proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el 
proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables. 
e)      El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento 
cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo 
y al legislativo. f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o 
funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de 
acuerdo con los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni 
prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 
 LEGISLADOR-Competencia para regular el derecho al debido proceso/DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO-Límites a la libertad de configuración del legislador 
De conformidad con los artículos 29 y 150, numerales 1° y 2° de la Constitución 
Política, es al legislador a quien corresponde regular los diversos procesos judiciales 
y administrativos, y establecer las etapas, oportunidades y formalidades aplicables 
a cada uno de ellos, así como los términos para interponer las distintas acciones y 
recursos ante las autoridades judiciales y administrativas. No obstante, la libertad 
de configuración política del legislador en ese campo, aunque es amplia, encuentra 
ciertos límites que se concretan en el respeto por los principios y fines del Estado, 
la vigencia de los derechos y garantías fundamentales, y la plena observancia de 
las demás disposiciones constitucionales. En relación con esto último, se debe 
destacar que el derecho al debido proceso exige que todo procedimiento regulado 
en la ley, se ajuste a las reglas básicas derivadas del artículo 29 de la Constitución, 
como son, la existencia de un proceso público sin dilaciones injustificadas, la 
oportunidad de controvertir e impugnar las decisiones, la garantía del derecho de 
defensa y la posibilidad de presentar y controvertir pruebas, con lo cual se le fija al 
legislador un referente mínimo de regulación en la materia, que de no ser observado 
implicaría un desconocimiento a los derechos fundamentales de los sujetos 
procesales. Quiere decir lo anterior, que aun cuando el legislador es competente 
para establecer, dentro de un cierto margen de discrecionalidad, los procedimientos, 
sus formas, términos y ritualidades, unos y otros deben ser razonables y estar 
dirigidos a garantizar en todo caso el derecho sustancial. Tal y como lo ha puesto 
de manifiesto esta Corporación, “es la ley la que consagra los presupuestos, 
requisitos, características y efectos de las instituciones procesales, cuyo contenido, 
en tanto que desarrollo de la Constitución y concreción de los derechos 
sustanciales, no puede contradecir los postulados de aquélla ni limitar de modo 
irrazonable o desproporcionado éstos”. 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Contenido/DEBIDO 
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PROCESO ADMINISTRATIVO-Desarrollo jurisprudencial/DEBIDO PROCESO-Se 
extiende a toda clase de actuaciones administrativas  
Esta Corporación, a través de múltiples pronunciamientos, ha estudiado el tema 
relacionado con el debido proceso administrativo, precisando algunos aspectos que 
determinan y delimitan su ámbito de aplicación. Inicialmente, ha destacado que se 
trata de un derecho constitucional fundamental, de aplicación inmediata, 
consagrado en el artículo 29 Superior,  que le reconoce directa y expresamente ese 
carácter, y en los artículos 6° y 209 del mismo ordenamiento, en los que se fijan los 
elementos básicos de la responsabilidad jurídica de los servidores públicos (art. 6°) 
y los principios rectores que deben gobernar la actividad administrativa del Estado 
(art. 209). Dentro de ese marco conceptual, la Corte se ha referido el debido proceso 
administrativo como “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a 
la administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 
parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre 
sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. 
Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 
resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados. 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Exige a la administración 
pública sumisión plena a la Constitución y a la ley en el ejercicio de sus funciones 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Contenido/PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE 
ACTUACION ADMINISTRATIVA-Contenido 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Finalidad 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Alcance y exigibilidad/ NOTIFICACION DE ACTO 
ADMINISTRATIVO-Triple función dentro de la actuación administrativa 
Desde el punto de vista de su alcance y exigibilidad, el principio de publicidad se 
realiza de dos maneras. De un lado, a través de la notificación a las personas 
involucradas en una actuación judicial o administrativa de las decisiones que allí se 
adopten. Según lo ha señalado esta Corporación, la notificación es el acto material 
de comunicación por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o 
terceros interesados, las decisiones proferidas por una autoridad pública. El acto de 
notificación tiene entonces como finalidad, garantizar el conocimiento de la 
existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera 
que se asegure a los involucrados los derechos de defensa, contradicción e 
impugnación. Desde ese punto de vista, la notificación, más que pretender 
formalizar la comunicación del inicio y desarrollo de una determinada actuación, lo 
que busca es legitimar en sí misma las decisiones que se tomen y amparar el 
ejercicio pleno de las garantías sustanciales y procesales. De otro lado, el principio 
de publicidad se realiza también mediante el reconocimiento del derecho que le 
asiste a la comunidad en general, de conocer las actuaciones de las autoridades 
públicas y, a través de ese conocimiento, de exigir que las mismas se surtan con 
total apego a la ley. Se trata en este caso, del deber impuesto a las autoridades de 
divulgar a la opinión pública el contenido y efecto de sus decisiones, salvo en los 
casos en los que exista reserva legal. De ese modo, además de las notificaciones 
como actos de comunicación procesal, el principio de publicidad se materializa 
también mediante el reconocimiento del derecho ciudadano a enterarse de las 
decisiones tomadas por las autoridades, con las limitaciones impuestas por el 
ordenamiento jurídico.  En este segundo caso, “el principio de publicidad constituye 
una garantía de transparencia en la actuación de los poderes públicos y un recurso 
que permite las condiciones necesarias para el reconocimiento del derecho a 
controlar el ejercicio del poder”. 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Diferencias entre las manifestaciones 
Entre las manifestaciones del principio de publicidad se presentan claras 
diferencias. En la Sentencia C-037 de 1996, la Corte se refirió e ellas en los 
siguientes términos: “es necesario puntualizar que la facultad de informar el 
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contenido y alcance de las providencias por parte de los funcionarios judiciales, no 
es asimilable al acto procesal de notificación a las partes. En el primer evento, (..), 
se trata de una declaración pública en la que se explican algunos detalles 
importantes de la sentencia proferida, bajo el supuesto, obvio, de que el 
administrador de justicia no se encuentra obligado a dar a conocer aquellos asuntos 
que son objeto de reserva legal. Por el contrario, el segundo caso, implica una 
relación procesal entre el juez y las partes, a través de la cual se brinda la 
oportunidad a éstas de conocer el contenido íntegro de las providencias y de 
interponer, dentro de los lineamientos legales, los respectivos recursos”. 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN ACTUACION JUDICIAL-Deber de motivación en 
aspectos de hecho y derecho y de puesta en conocimiento 
El principio de publicidad, visto como instrumento indispensable para la realización 
del debido proceso, comporta, entonces, la exigencia de proferir decisiones 
debidamente motivadas en los aspectos de hecho y de derecho, y el deber de 
ponerlas en conocimiento de los distintos sujetos procesales con interés jurídico en 
actuar, a través de los mecanismos de comunicación instituidos en la ley. Esto, por 
oposición al proceder secreto u oculto de las autoridades que resulta contrario al 
Estado de derecho. 
NOTIFICACION POR CORREO DE ACTO ADMINISTRATIVO-
Contenido/LEGISLADOR-Competencia para determinar las condiciones en que 
debe operar el reconocimiento y la realización del principio de 
publicidad/NOTIFICACION POR CORREO-Mecanismo idóneo y eficaz para poner 
en conocimiento de las partes y terceros interesados las decisiones adoptadas por 
autoridades administrativas y judiciales 
Dentro de las diversas formas de notificación que han sido reguladas y 
desarrolladas por el legislador, este Tribunal ha reconocido en la notificación por 
correo, un mecanismo idóneo y eficaz para poner en conocimiento de las partes y 
terceros interesados algunas de las decisiones adoptadas por las autoridades -
administrativas y judiciales- en una determinada actuación. En el caso concreto de 
las actuaciones de la administración pública, la Corte ha sido clara en reconocer 
que la notificación por correo es un medio de comunicación adecuado para que los 
destinatarios de los actos administrativos puedan no solo conocerlos 
oportunamente, sino también utilizar en su contra los medios o instrumentos 
jurídicos necesarios para la defensa y protección de sus derechos e intereses. Ha 
considerado la Corte como legitimó que el legislador, en el ejercicio de su función 
de hacer las leyes, diseñe un sistema de notificación de los actos administrativos 
que resulte compatible con los progresos tecnológicos que tienen lugar en el campo 
de las telecomunicaciones, lo que a su juicio ocurre con los servicios de correo. Por 
eso, no ha dudado en considerar constitucionalmente admisible la notificación por 
correo, sobre la base de que la misma asegura, tanto el conocimiento real del acto 
administrativo a comunicar, como la posibilidad cierta del ejercicio del derecho de 
defensa. 

 
 

PRETENSIONES 
  

Con fundamento en los hechos relacionados, respetuosamente le 
solicito señor Juez conceder el amparo y tutelar a mi apoderado su 
derecho fundamental de al debido proceso (Art. 29 Constitución Política) 
el cual es quebrantado por la entidad accionada y en consecuencia, 
resuelva: 
 
PRIMERO: Se ordene invalidar lo actuado por el Señor Alcalde del 
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Municipio de Cicuco – Bolívar Dr. José Nicolás Ramos Pastrana, dentro 
del proceso de perturbación a la posesión presentado por el señor 
Fabián Campo Pérez contra los Señores Antonio Botero Castro y otros, 
en la Inspección de Policía de Magangué, es decir se revoque la 
resolución No. 10-05-2021-01 de fecha 10 de mayo de 2021, emitida 
por la Alcaldía Municipal de Cicuco, en la cual se resuelve en recurso 
de apelación dentro de un proceso policivo, esto por violar el derecho 
fundamental al debido proceso, y como consecuencia ordenar al Alcalde 
Municipal de Cicuco – Bolívar, notificar a la partes dentro de la querella, 
de la admisión o conocimiento del recurso, y programar fecha y hora 
para sustentar el mismo, posterior a esto proferir el correspondiente 
fallo, el cual debe ser notificado y ejecutoriado.  
 
SEGUNDO: Prevenir a la accionada para que en ningún caso vuelva a 
incurrir en las acciones que dieron mérito a iniciar esta tutela, si lo hace 
será sancionado conforme lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591/91. 
 
TERCERO: Las demás que se desprendan de la protección a mi 
derecho reclamado y sean pertinentes. 
 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor juez por la naturaleza constitucional del 
asunto y por el factor territorial en virtud de que tiene jurisdicción en el 
lugar donde ocurrió la vulneración del derecho fundamental invocado 
que motiva la presentación de la solicitud. 
 

DECLARACIÓN JURADA 
Conforme al Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, bajo la gravedad del 
juramento mi poderdante manifiesta que sobre los mismos hechos 
invocados en esta acción de tutela no ha interpuesto otra similar. 

 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales las que relaciono a continuación: 
 
DOCUMENTALES: 
 

• Copia del expediente constitutivo de la querella por perturbación 
a la posesión presentado por el señor Fabián Campo Pérez contra 
el señor Antonio Botero Castro y otros, en la Inspección de policía 
de Magangué. 

• Copia del oficio remisorio a la Alcaldia de Pinillos Bolívar,  y 
aceptación del impedimento por parte del Sr Alcalde del Municipio 
de Magangué, por parte de la personería municipal del Magangué. 

• Copia de la Resolución 024 del 10 de marzo de 2021, emitida por 
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la Personería Municipal de Magangué. 

• Copia del oficio remisorio de fecha 26 de abril de 2021, por parte 
de la Alcaldia Municipal de Pinillo dirigida al Personero Municipal 
de Magangué, donde se declara impedido de conocer el recurso. 

• Oficio 339/2021 emitido por la Personería Municipal de Magangué 

• Poder para actuar. 
 

DE OFICIO: 
 

• Se oficie a la Inspección de Policía de Magangue para que remita 
de manera inmediata el proceso por perturbación a la posesión 
denominado “Altos de Palomar” quien funge como partes el sr 
Fabian Campo Pérez vs Antonio Botero Castro y otros.  

• La que su honorable juzgado considere pertinentes. 
 

ANEXOS 
 

• Los aducidos como pruebas. 

• Copias en duplicado de la tutela para el traslado y para el archivo 
del juzgado 

 
NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado de la parte accionante, recibiré mis notificaciones 
en mi oficina de abogados ubicada en el Municipio de Magangue, en la 
Cra 4 # 12A – 75, o en el correo electrónico 
tomas.sampayo@hotmail.com, o al celular 3017569682. 
  
Al accionante Señor Fabián Campo Pérez, recibirá sus notificaciones 
en la Calle 16C # 14 – 22, Magangué – Bolívar, o al correo electrónico 
campoperez86@hotmail.com, Celular: 3014549393 
 
La entidad accionada en el Centro Administrativo Municipal CAM 
Transv. Depresión Momposina Cr 12 Esquina, Cicuco Bolívar, correo 
electrónico alcaldia@cicuco-bolivar.gov.co.  
 
De usted, muy cordialmente, 
 
 
 
TOMAS SAMPAYO AGUILERA 
T.P. 227.067 DEL C. S DE LA JUD. 
C.C. 1.052.959.036 DE MAGANGUE.  
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“TUS DERECHOS, NUESTRO COMPROMISO” 

E-mail personeria.magangue@hotmail.com Centro Carera 02 calle 11 Antiguo Palacio Municipal 

Teléfono: 312 7330533 - 300 5140037 

 

Magangué – Bolívar, 12 de marzo de 2021 

 

Señor:  

TOMAS ADOLFO SAMPAYO AGUILERA 

Apoderado Judicial.   

E.        S.         D.  

 

REF: Notificación de la resolución 024 de 10 de marzo de 2021 expediente dentro del 

proceso policivo por perturbación a la posesión denominado ALTOS DE PALOMAR. 

 

Hace saber que, mediante Oficio 242/2021, destinado al Alcalde de Pinillos – Bolívar, donde 

se le comunicó que la Personería Municipal de Magangué, expidió la resolución  024 del 10 

de marzo  2021,  “POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE IMPEDIMENTO 

PRESENTADO  POR EL SEÑOR ALCALDE DE MAGANGUÉ-BOLÍVAR CARLOS 

EMIL CABRALES ISAAC DENTRO  DEL PROCESO POLICIVO DENOMINADO 

ALTOS DE PALOMAR”, en dicha misiva, se  indicó las condiciones de modo, tiempo y 

lugar para efectuar la notificación del acto administrativo, del cual el señor: TOMAS 

ADOLFO SAMPAYO AGUILERA, figura como interesado.  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR, el impedimento manifestado por el Alcalde de Magangué -

Bolívar, de Magangué de conformidad con la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: Remitir inmediatamente el presente expediente al Alcalde del Municipio de 

Pinillos-Bolívar; Para que resuelva el recurso de alzada.  

 

TERCERO: Envíese copia de esta resolución a la procuraría provincial de Magangué- 

Bolívar para que continúe haciendo la vigilancia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR lo resuelto en esta resolución a las partes inmersa en este proceso, 

el contenido de la presente Resolución, en la forma prevista en los artículos 67 al 69 en los 

términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011). 

 

 

Atentamente  

 

 

ABELARDO GUERRA PÉREZ 

Personero Municipal de Magangué 
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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez, que el día 29 de junio de 2021, se presentó 
a este Despacho incidente de nulidad frente a la sentencia dictada dentro de la acción de tutela 
de la referencia, por parte de la señora JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ; solicitud esta que, 
posteriormente fue coadyuvada por el señor ANTONIO BOTERO CASTRO. Sírvase proveer. 
Magangué- Bolívar, julio 2 de 2021. 

KELI YOHANA TORRES SAMPAYO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL MAGANGUE - BOLIVAR 

Magangué - Bolívar, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se encuentra al despacho para resolver la solicitud de nulidad elevada por la señora JHOVANNA 
BARRIENTO GONZALEZ y coadyuvada por el señor ANTONIO BOTERO CASTRO, manifestando ser 
terceros interesados en las resultas de esta acción, por lo que ha de tenerse en cuenta lo 
establecido por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-661/14 respecto a las 
nulidades procesales en la acción de tutela, y en esa oportunidad se pronunció en los siguientes 
términos: 

 
“Los procesos de tutela pueden adolecer de vicios que afectan su validez, situación que 
ocurre cuando el juez omite velar por el respeto al debido proceso de las partes e 
intervinientes del procedimiento. Ese deber es exigible al juez constitucional, en la medida 
que este se encuentra vinculado a los principios de la prevalencia del derecho sustancial 
sobre el procesal y a la economía procesal. Las nulidades ocurridas en los procesos de 
tutela la norma aplicable y vigente es Ley 1564 de 2012. Aunque, ese estatuto será 
parámetro normativo en los casos en que el Decreto 2591 de 1991 no haya establecido 
una disposición determinada y siempre que no sea contrario al procedimiento expedito, 
además de sumario de la acción de tutela. Lo anterior, en razón de que la gradualidad de 
la entrada en vigencia del Código General del Proceso fijado en el artículo 267 aplica para 
la jurisdicción ordinaria en los juicios orales, característica que no tiene el proceso de 
tutela, el cual se adelanta en un trámite escritural.” 
 

Según lo anterior, para resolver las solicitudes de nulidades en los trámites de tutela, se debe 
remitir a las causales descritas en el artículo 133 del Código General del Proceso, el cual 
establece las siguientes: 
 

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
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6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 
 

 Una vez establecido lo anterior, se procederá a resolver conforme a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

La parte petente argumenta su solicitud de nulidad, respecto a la presunta indebida notificación del 
auto admisorio de la presente acción constitucional, pues asegura que no fueron vinculados al 
trámite de la misma y por ende, no recibió de parte del Juzgado el auto admisorio de la demanda de 
tutela, así como tampoco notificación del fallo judicial, por lo que no fue posible ejercer el derecho 
a la defensa, debido proceso y contradicción; siendo que dentro del presente asunto se pretende la 
protección al derecho fundamental debido proceso dentro de un proceso policivo en el que 
también son parte; que por tal motivo se les vulneró su derecho fundamental a la defensa, por lo 
que afirmó que se incurrió en la causal de nulidad prevista en el artículo 133 anteriormente citado, 
más específicamente en su numeral 8. 
 
Al respecto, el despacho observa que efectivamente en el auto admisorio calendado 28 de mayo de 
2021, solo se vinculó a la Personería Municipal de Magangué y no a las demás partes.  
 
En consecuencia, la nulidad solicitada por los señores JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ y 
ANTONIO BOTERO CASTRO, está llamada a prosperar, por lo que se concederá la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder la solicitud de nulidad elevada JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ y 
coadyuvada por el señor ANTONIO BOTERO CASTRO, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio adiado 28 de mayo 
de 2021, por lo antes dicho. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, admítase la presente acción de tutela presentada 
por el señor FABIAN ARTURO CAMPO PEREZ, obrando a través de apoderado judicial, contra la 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CICUCO - BOLIVAR, representada legalmente por JOSE NICOLAS 
RAMOS PASTRANA o quien corresponda al momento de la notificación personal; por la presunta 
violación del derecho fundamental al debido proceso. 
  
CUARTO: Vincúlese a la presente acción de tutela a la PERSONERIA MUNICIPAL DE MAGANGUE 
- BOLIVAR, encabezada por el señor ABELARDO GUERRA PEREZ, a los señores JHOVANNA 
BARRIENTO GONZALEZ, ANTONIO BOTERO CASTRO, LETTY COHEN DE ARRIETA y SOFIA DEL 
CARMEN ARRIETA CERRO, a los correos electrónicos relacionados para JHOVANNA BARRIENTO 
GONZALEZ y ANTONIO BOTERO CASTRO; en tanto que para las señoras LETTY COHEN DE 
ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN ARRIETA CERRO, se les notificará mediante inserción del oficio 
junto con la presente providencia, en el micro sitio habilitado para el Juzgado en la página web 
de la Rama Judicial.  
 
QUINTO: Por lo anterior, notifíquese personalmente o por el medio más eficaz y/o expedito al 
representante legal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE CICUCO – BOLIVAR, a la PERSONERIA 
MUNICIPAL DE MAGANGUE - BOLIVAR, a los señores JHOVANNA BARRIENTO GONZALEZ, 
ANTONIO BOTERO CASTRO, LETTY COHEN DE ARRIETA y SOFIA DEL CARMEN ARRIETA CERRO, 
con el fin de que ejerzan su derecho a la defensa. Para ello se concede un plazo improrrogable 
de un (1) día contado a partir del recibo de la comunicación. Remítaseles copia de esta 
providencia y del escrito de tutela. 
 
SEXTO: Se requiere a las partes en este asunto para que informen a la Secretaría del Juzgado, el 
correo electrónico al que podrán remitirse las comunicaciones que en lo sucesivo se ordenen.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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